
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210150600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Johan Alexis Diaz 
Ruano   

30/08/2022 Auto Ordena - Tiene Por 
Notificado

11001418903820220050600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jorge Humberto Mesa 
Gonzalez

30/08/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220051300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Luis Fernando Toro 30/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220051300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Luis Fernando Toro 30/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220051000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Luz Marina Alonso 
Solorzano

30/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 31 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220051000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Luz Marina Alonso 
Solorzano

30/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220052800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nathalie Sanchez Lara   30/08/2022 Auto Decide

11001418903820220052800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nathalie Sanchez Lara   30/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220052800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nathalie Sanchez Lara   30/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220052500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Yeny Marcela Perez 
Gutierrrez

30/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220051600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Axel Samuel Corradine 
Ponce

Yady  Lopez , Luis 
Carlos Guevara Puentes

30/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 31 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210035500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Cristell Andrea Molano 
Montoya   

30/08/2022 Auto Ordena - Tiene Por 
Notificado

11001418903820210115300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Javier Camilo Buitrago 
Barrera

30/08/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

11001418903820220050900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Aura Maria Moreno 
Fonseca

30/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220050900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Aura Maria Moreno 
Fonseca

30/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220049900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Carmen Sofia Zabaleta 
Cadena

30/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220049900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Carmen Sofia Zabaleta 
Cadena

30/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820210154500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Corbanca   Walther Alfredo Tiga 
Reyes   

30/08/2022 Auto Requiere

11001418903820210180700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Credifinanciera 
S.A..

Luz Helena Zapata 
Zuluaga

30/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

En la fecha miércoles, 31 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210059500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Anyi Paolin Montero 
Perez   

30/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

11001418903820220050500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Pablo Andres Sanchez 
Davila

30/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220052400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Wilson  Carranza 
Fuentes

30/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220003700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Cayo Nelson Barrera 
Chinome   

30/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

11001418903820200136700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Marisol  Arias Puente 30/08/2022 Auto Decide

11001418903820200136700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Marisol  Arias Puente 30/08/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

11001418903820210175200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Maria Consuelo Perez 
Chacon   

30/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

11001418903820220050700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Falabella Sa Rosalba  Rendon Mejia 30/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 31 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220050700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Falabella Sa Rosalba  Rendon Mejia 30/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820210116800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Finandina S.A John Edgar Rivera 
Cerquera   

30/08/2022 Auto Decide

11001418903820210116800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Finandina S.A John Edgar Rivera 
Cerquera   

30/08/2022 Auto Ordena - Tiene Por 
Notificado

11001418903820210082000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Finandina Sa Marisol Quemba Vega   30/08/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos

11001418903820200179600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Martha Nidia Gómez 
Vergel   

30/08/2022 Auto Decide

11001418903820200179600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Martha Nidia Gómez 
Vergel   

30/08/2022 Auto Ordena - Tiene Por 
Notificado

11001418903820220051700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Edwin Ricardo 
Bermudez Guerrero

30/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220051700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Edwin Ricardo 
Bermudez Guerrero

30/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 31 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220050300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Fredy Alexander 
Cardona Aguilar

30/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820200170800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Benjamin  Castro Rojas Pablo Andres Castaño 
Salazar, Heidy Viviana 
Santos Ayal

30/08/2022 Auto Ordena - 
Emplazamiento

11001418903820220052700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bertha Ines Leon De 
Zabala

Gladys  Murillo Quintero 30/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220051500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Clinica Colsanitas Sa Ferney Alberto Ramirez 
Lozano

30/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220051500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Clinica Colsanitas Sa Ferney Alberto Ramirez 
Lozano

30/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820200159800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coasol Bibiana  Burgos Ramos 30/08/2022 Auto Ordena - Tiene Por 
Notificado

11001418903820220050100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Fernando Alexander 
Arias Lopez

30/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220050100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Fernando Alexander 
Arias Lopez

30/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 31 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820220004500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Jose Aldemar Amaya 
Gomez

30/08/2022 Auto Rechaza 

11001418903820210176800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial La 
Place Ph   

Liliana Cardona Osorio   30/08/2022 Auto Ordena - Tiene Por 
Notificado

11001418903820200103800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Mirador Del Parque Ii 
P.H.

Alvaro Enrique Pava 
Vargas, Javier Augusto 
Diaz Perez

30/08/2022 Auto Decreta 

11001418903820200177900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Pablo Vi Primera Etapa

Rafael  Rojas 30/08/2022 Auto Decide

11001418903820220048800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Portal De Castill

John Erick Avila , Brian 
Camilo Avila Gomez

30/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220011300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
De Antioquia

Alirio Antonio Rojas 
Fuentes   

30/08/2022 Auto Concede

11001418903820200116300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coproyección

Juan Jose Briceño 
Becerra

30/08/2022 Auto Decide

11001418903820200116300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coproyección

Juan Jose Briceño 
Becerra

30/08/2022 Auto Ordena - Tiene Por 
Notificado

En la fecha miércoles, 31 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210030700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Coopfur Ltda

Evelio Antonio Largo 
Saldarriaga

30/08/2022 Auto Ordena - Tiene Por 
Notificado

11001418903820220050200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Retirados Y 
Pensionados De La 
Fuerza Publica Y 
Trabajadores Estatales

Ivan Jose Hernandez 
Porras

30/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820210062000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Corporación Abraham 
Lincoln

Leonardo  Gutierrez 
Giraldo, Andrea Vega 
Correa   

30/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210062000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Corporación Abraham 
Lincoln

Leonardo  Gutierrez 
Giraldo, Andrea Vega 
Correa   

30/08/2022 Auto Ordena - Tiene Por 
Notificado

En la fecha miércoles, 31 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210051200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Corporacion Social De 
Cundinamarca  

Guillermo Alexander 
Realphe Rosero   , 
Johanna Nikolai 
Quiñones Poveda   , 
Sandra Viviana 
Gonzalez Gonzalez   

30/08/2022 Auto Ordena - Tiene Por 
Notificado

11001418903820200111100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Crecefuturo S.A.S. Jorgelio  Duque 
Carmona

30/08/2022 Auto Decide

11001418903820210095000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifinanciera-
Credivalores S. A.

Jorge Humberto 
Cordoba Bocanegra   

30/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210095000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifinanciera-
Credivalores S. A.

Jorge Humberto 
Cordoba Bocanegra   

30/08/2022 Auto Ordena - Tiene Por 
Notificado-Contesta

11001418903820200158700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifinanciera-
Credivalores S. A.

Juan Gabriel Montoya 
Arias

30/08/2022 Auto Ordena - Tiene Por 
Notificado

11001418903820210027300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Excelsior 
Propiedad Horizontal

Juan David Estupiñan 
Rojas   

30/08/2022 Auto Ordena - Tiene Por 
Notificado

11001418903820220051800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Torreheights 
99P.H.

Ximena  Uribe Roldan 30/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 31 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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11001418903820210107300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional De 
Ahorro

Clara Edit Rincon 
Beltran   

30/08/2022 Auto Concede

11001418903820220052600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Luis Eduardo Franco 
Gutierrez

30/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220050800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fontebo   Hector Javier Sandoval 
Ortega

30/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220050400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fundacion Delamujer 
Colombia S.A.S

Mireya  Peña Uñate, 
Patricia  Duarte 

30/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220052900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gamma Distribuciones 
Sas   

Aparicio Gomez  Cia 
Sas

30/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220052900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gamma Distribuciones 
Sas   

Aparicio Gomez  Cia 
Sas

30/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220052000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Juridico Pelaez Y 
Co S.A.S.

Jose Anibal Gomez 
Ocampo

30/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220053000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Juridico Pelaez Y 
Co S.A.S.

Soraya  Herrera 
Jimenez

30/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 31 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210052900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jaime Romero Ordoñez  
 

Julio Cesar Alarcon 
Villalobos, Gloria 
Castillo Guevara   , 
Leonor Castillo Guevara 
  

30/08/2022 Auto Ordena - Tiene Por 
Notificado

11001418903820200038200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mission Sas Christian Yamid Rincon 
Ramirez

30/08/2022 Auto Ordena - 
Emplazamiento

11001418903820210102300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nubia Nelly Plazas 
Olaya

Lizbeth Rodriguez 
Agudelo   , Yenifer 
Aceneth Rodriguez 
Agudelo   , Yeyfry 
Enrique Vasquez 
Amaranto   

30/08/2022 Auto Ordena - 
Emplazamiento

11001418903820210140500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rci Colombia Caren Andrea Torres 
Rodríguez   

30/08/2022 Auto Ordena - Tiene Por 
Notificado

11001418903820210139900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rci Colombia Richard Nicolas 
Martinez Olivera

30/08/2022 Auto Ordena - Tiene Por 
Notificado

En la fecha miércoles, 31 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820200009100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Stiven  Silva Salazar Humberto  Valero 
Cárdenas

30/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

11001418903820220051900 Monitorios Edilson  Prieto Clavijo Consorcio Dragados 
Concay S.A.

30/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220102000 Tutela Jose Mirian Perez 
Tumay

Direccion De 
Establecimiento 
Carcelario Y 
Penitenciario Cobog La 
Picota, Oficina Jurdica 
Cobog La Picota

30/08/2022 Auto Rechaza

11001418903820220040400 Verbales De 
Minima Cuantia

Cesar Ferney Zamora 
Morales

Norberto  Navarrete 
Melo, Gina Marcela 
Patiño Paez

30/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca

11001418903820200009500 Verbales De 
Minima Cuantia

R.V. Inmobiliaria Sa Alberto Rafael Acosta 
Farfan

30/08/2022 Auto Concede

11001418903820200011900 Verbales De 
Minima Cuantia

R.V. Inmobiliaria Sa Edilma  Cubides Diaz 30/08/2022 Auto Concede

En la fecha miércoles, 31 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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